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DIPUTACION PROVINCIAL DE SEVILLA
AREA DE CONCERTACION

ANUNCIO

Mediante Acuerdo Plenario adoptado en Sesidén Ordinaria de 28 de mayo
de 2026, se aprobaron las Bases Especificas vy Convocatoria de
Subvenciones a conceder por el Area de Concertacién en régimen de
concurrencia competitiva a entidades locales (municipios y entidades
locales autdnomas), excepto la capital y 1los ayuntamientos que
resultaron beneficiarios de la convocatoria 2025, para el Programa Méas
Sevilla Turistico 2026-27.

De acuerdo a lo estipulado en el dispositivo tercero del mismo, se
procede a publicar el contenido de las indicadas Bases Especificas y
Convocatoria que quedan como sigue:

BASES ESPECIFICAS Y CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES 2026-27 PARA
CONCEDER EN REGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA POR EL AREA DE
CONCERTACION DE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE SEVILLA PARA EL
PROGRAMA MAS SEVILLA TURISTICO, DIRIGIDO A MUNICIPIOS Y
ENTIDADES LOCALES AUTONOMAS DE LA PROVINCIA, EXCEPTUADA SEVILLA
CAPITAL Y LOS MUNICIPIOS QUE RESULTARON BENEFICIARIOS DE LA
CONVOCATORIA 2025.

BASE 1*. Régimen Juridico

Las subvenciones que se convocan se regirdn por las
presentes bases especificas y, en lo no previsto en ellas, por
lo determinado en las siguientes normas:

* Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
(en adelante LGS).

¢ Reglamento de la mencionada Ley, aprobado por el Real
Decreto 887/2006 de 21 de julio, (en adelante RLGS).

¢ Ordenanza General de Subvenciones publicada en el BOP 104
de 9 de mayo de 2023.

e Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases del Régimen
Local.

e R.D. Legislativo 781/1986 por el que se aprueba el Texto
Refundido de Disposiciones Legales vigentes en materia de
Régimen Local.

e Ley 5/2010, de 11 de Jjunio, de Autonomia Local de
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¢ Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Comun de las Administraciones Publicas.

¢ Ley Orgédnica de Proteccidén de Datos y Garantia de Derechos
Digitales (LOPDGDD) .

* Reglamento general de proteccidédn de datos (RGPD)

e Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Publico.

¢ Deméds legislacidédn que resulte aplicable.

Ademés, al generarse para la Diputacidén de Sevilla
obligaciones de contenido econdémico, también serd de aplicacidn
el régimen general de los procedimientos de gestidén, ejecucidn y
control del gasto publico establecidos en el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
el RD 500/1990, de 20 de abril, y las Bases de Ejecucidén del
Presupuesto de la Diputacidn.

Las subvenciones se concederdn en régimen de concurrencia
competitiva, a la vista de las solicitudes recibidas, y con
arreglo a los criterios que se establecen en estas Bases. Se
otorgardn bajo los principios de objetividad, concurrencia,
publicidad, transparencia, eficacia en sus objetivos especificos
y eficiencia en la asignacién de los recursos publicos. Tienen
caradcter voluntario y eventual y no comportan motivo de
prioridad o preferencia alguna para futuras solicitudes o
convocatorias.

BASE 2°.- Objeto de la Convocatoria y actuaciones

subvencionables

En el marco de la Ordenanza General de Subvenciones de la
Diputacién de Sevilla y del Plan Estratégico de Subvenciones del
Area de Concertacién 2024-2027, Linea de actuacién n°® 10, se
aprueban las presentes Bases Especificas y la Convocatoria por
la que se regird la concesién de subvenciones por el Area de
Concertacidén para Municipios y Entidades Locales Autdnomas,
exceptuadas la capital y 1los Ayuntamientos que resultaron
beneficiarios de la convocatoria 2025, que se relacionan en el
Anexo IX a estas Bases, para el desarrollo del Programa Mas
Sevilla Turistico.
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El objetivo que se pretende conseguir es impulsar el
turismo sostenible como sector estratégico de la economia
sevillana, generador de empleo vy desarrollo econdmico. Para
ello, se pretende fomentar la realizacidn de inversiones por
parte de las entidades locales, encaminadas a:

¢ Fomentar la economia local, promoviendo la actividad

econdémica y la generacidén de empleo en los municipios.
¢ Revitalizar zonas rurales.
* Promocionar la provincia de Sevilla como destino turistico,

atendiendo a la realidad cultural, medioambiental,
econdémica y social de sus municipios, favoreciendo
desestacionalizacidn,es decir, diversificando los

atractivos de un lugar y ofertar variedad de
todo el

incentivar la llegada del turismo de manera regular.

mayor

productos durante afio, con el objetivo de

* Mejorar la dotacidén de bienes y servicios béasicos con que
cuenta un municipio, de titularidad municipal o bien otro
titulo juridico habilitante que le permita la utilizacidén o
uso de dicho bien,

Administracidén

otra
y/o
permitan el acceso a los atractivos o destinos turisticos.

siempre
Piblica vy

que pertenezca a

que contribuyan al uso

BASE 3*.- Requisitos que han de reunir las entidades
solicitantes para obtener la condicién de entidad beneficiaria
de la subvencién.

Tendradn la consideracién de entidades beneficiarias todos
los municipios y Entidades Locales Autdénomas de la Provincia de
Sevilla, exceptuada la capital, que vayan a realizar la
se encuentren en
hayan resultado
10 (Programa Mas
Sevilla Turistico) del Plan Estratégico de Subvenciones del Area
de Concertacién en el ejercicio 2025 (ver Anexo IX),

acreditarse prohibiciones

actividad que fundamenta su otorgamiento y que

situacién legitima para su concesidén, y no

beneficiarios de la convocatoria de esta linea

debiendo

que no concurre las

contenidas en el articulo 13 de la LGS.

ninguna de

Ademés, las entidades solicitantes deberdn acreditar, tal y
como se declara en la solicitud del Anexo I, la titularidad
municipal y la disponibilidad de los terrenos. Asimismo, las

actuaciones podran ejecutarse en terrenos que, aun no siendo de
titularidad de la entidad local,
de los mismos en virtud de cualquier titulo habilitante de otras

Administraciones Publicas.

estas tengan la disponibilidad

En este caso, junto a la solicitud y
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el citado titulo habilitante, deberad acompafiarse al Anexo I
Informe técnico acreditativo de que 1la amortizacién de 1la
actuacién se produce con anterioridad al plazo que reste para
finalizar el titulo correspondiente.

Las actuaciones a subvencionar deberdn cumplir con los

siguientes requisitos:

* Solicitar 1la subvencién mediante el modelo adjunto como
Anexo I, y siguiendo las indicaciones previstas en estas
Bases Especificas respecto al tiempo y forma. Al respecto,
las entidades que, habiendo sido admitidas para su
valoracidén en la convocatoria 2025 no obtuvieron subvencidn
por falta de crédito disponible, podran ratificarse en sus
solicitudes del ejercicio anterior mediante la presentaciédn
del documento incluido en estas Bases como Anexo VIII, o
bien, aportar nueva documentacién en el caso de que se
incluyan modificaciones respecto a 1lo presentado en la
convocatoria 2025, siendo en este caso objeto de nueva
valoracidén respecto a los criterios establecidos en la Base
122,

* Que se incluya dentro de una de las actuaciones
subvencionables que se relacionan a continuacidn:
construccidn, rehabilitacidn, reformas, restauracidén o
reparacién, a ejecutar en una las siguientes lineas de
infraestructuras publicas municipales.

1) Establecimientos de alojamiento turistico:

1.Establecimientos hoteleros: hoteles, hoteles-
apartamentos, hostales, pensiones, albergues.

2. Apartamentos turisticos.
3. Campamentos de turismo o campings.
4. Casas Rurales

2) Areas de pernocta de autocaravanas: zona o establecimiento

turistico para la acampada de autocaravanas, en el sentido de
permitir la acogida y la pernocta de estos vehiculos en
transito, permitiendo el descanso en su itinerario y el
mantenimiento de su vehiculo.

3) Infraestructuras relacionadas con turismo activo: que

puedan tener una incidencia significativa en la atraccidén de
turistas. A efectos del Programa Mas Sevilla Turistico, se
entiende por Turismo Activo, la modalidad de viaje que combina
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el ocio con la practica de deportes y actividades fisicas en
la naturaleza, con un propdsito principal de aventura,
ejercicio y descubrimiento de entornos.

* Quedan excluidas las oficinas de turismo, la senalética
turistica y los senderos.

* En la memoria descriptiva que se presente en la solicitud
(Anexo II) debera quedar Jjustificada la necesidad de 1la
inversién en infraestructura turistica para la cual se
solicita la subvencién, asi como la finalidad que se pretende
conseguir con la misma. S6lo se podré concurrir a una de las
lineas y presentar una uUnica actuacién en dicha linea.

* E1 presupuesto (Anexo III) debe ser coherente con la inversidn
solicitada e incluir gastos directamente relacionados con la
misma. Deberan distinguirse los conceptos de gastos incluidos,
desglosandose el importe de cada uno de ellos, asi como el
IVA. Se deberd indicar expresamente el importe total de
subvencién solicitada.

BASE 4°.- Importe maximo de subvencién a conceder

La cuantia méxima de las subvenciones a otorgar consistiré
en una aportacién del 100% del presupuesto presentado y del
gasto final para cada solicitud que se presente por cada entidad
local, y con el limite maximo para cada solicitud de cada
municipio y ELAS, de 500.000,00€.

BASE 5%.- Asignacidén presupuestaria y forma de pago de las
subvenciones

1. Para atender a las solicitudes de subvencién se destinaran un
maximo de 20.000.000,00 de euros aportados integramente por la
Diputacién Provincial de Sevilla, con caradcter plurianual,
estimdndose inicialmente la distribucién del fondo en las
siguientes anualidades:

Presupuesto 2026: 10.000.000,00 euros con cargo a las siguientes
aplicaciones presupuestarias: (Cédigo de proyecto: 26p2204)

2204-43218-76200: 9.750.000,00€
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Presupuesto 2027: 10.000.000,00 euros con cargo a las siguientes
aplicaciones presupuestarias, o las que al efecto se habiliten:

2204-43218-76200: 9.750.000,00€
2204-43218-76800: 250.000,00€

La aprobacién definitiva de las aplicaciones presupuestarias
asignadas provisionalmente, estard a expensas de las solicitudes
presentadas y, en su caso, de las modificaciones presupuestarias
que correspondan con cardcter previo a la concesidn.

Esta distribucidén tiene carédcter estimado, al contemplar estas
Bases la posibilidad de realizar pagos anticipados vinculados al
cumplimiento de hitos en la ejecucién de la actuacidén. La
modificacién de la distribucidén inicialmente aprobada requerira
la tramitacién del correspondiente expediente de reajuste del
crédito presupuestario en funcién del grado de ejecucidn de los
proyectos subvencionados.

Las solicitudes de subvenciones que no puedan ser atendidas por
insuficiencia de crédito y que cumplan todos los requisitos para
ser beneficiarias, quedaran en una lista de reserva en el orden
establecido segun la puntuacidén obtenida.

2. Las subvenciones que se concedan seran abonadas de la
siguiente forma:

- E1 50% del importe de la subvencién concedida se abonara con
el acuerdo de concesién definitiva de 1la subvencién en el
ejercicio 2026, una vez presentados por las entidades
beneficiarias 1los correspondientes certificados de estar al
corriente de obligaciones con la Agencia Estatal de
Administracidén Tributaria y con 1la Tesoreria General de la
Seguridad Social, asi como por reintegro de subvenciones. Se
entiende que se estd al corriente en los expedientes de
reintegros si existe un acuerdo firme de aplazamiento o
fraccionamiento de la Diputacién Provincial, o se hubiese
acordado su suspensién con ocasidédn de la impugnacidén de la
correspondiente resolucidén de reintegro.

Los indicados certificados habran de estar referidos
especificamente a efecto de subvenciones.

De acuerdo con los articulos 24.6 y 25 del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
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la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los
certificados a los que hace referencia el apartado anterior
podrd sustituirse por declaracidén responsable de la entidad
beneficiaria.

Estos abonos tendrédn la consideracién de pago anticipado a
justificar en el plazo y forma seflalados en el Acuerdo de
concesidén, de conformidad con lo previsto en la base 20°.

El abono del 50% restante de la subvencién se producird en el
ejercicio 2027, wuna vez se presente por el Ayuntamiento
beneficiario Memoria explicativa de las actuaciones llevadas a
cabo, en la que quede acreditado el avance de las actuaciones a
realizar con cargo a la subvencidén otorgada, asi como la
previsidén de cronograma de ejecucidén de las mismas del que se
pueda inferir su finalizacién en plazo.

Dicha documentacién deberd presentarse antes del 1 de febrero de
2027 a efectos de hacer efectivo el segundo pago en los casos en
que proceda.

Cuando el coste real de la actuacién haya sido menor que el
indicado en el presupuesto total aprobado, y siempre que se haya
alcanzado el objetivo vy finalidad perseguidos, 1la entidad
beneficiaria deberd aceptar 1la minoracién de la subvencidn
presentando el Anexo VI (aceptacién minoracidén), sin perjuicio
de 1lo dispuesto en la Base 19% ™“Reinversién de bajas de
adjudicacidén”.

BASE 6°.- Gastos subvencionables

Serdn gastos subvencionables aquellos gastos de inversién del
Capitulo VI del Presupuesto, directamente relacionados con la
actuacidén para la cual se solicita subvencidén y que resultan
estrictamente necesarios para la adecuada ejecucidén de esta.
Ademés, deben ser gastos realizados en el plazo de ejecucidn
establecido en la presente convocatoria.

Se considerard gasto realizado el que ha sido efectivamente
pagado con anterioridad a la finalizacién del periodo de
justificacién indicado en estas bases.

Se considerardn gastos subvencionables los realizados desde el
Acuerdo de concesién de la convocatoria y hasta la finalizacién
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del plazo de ejecucidén indicado en la Base 17%, debiendo ser
efectivamente abonados con anterioridad a la finalizacién del
plazo de justificacidén determinado en la Base 20°%.

Los gastos de redaccién de proyecto, direcciones, estudios
geotécnicos y similares, seradn subvencionables hasta un maximo
del 20% del presupuesto de ejecucidédn material, y siempre que
sean indispensables para la adecuada preparacidén o ejecucidn de
la misma. Si finalmente no se ejecuta la obra a la que se
vinculan 1los citados gastos, se consideraridn gastos no
subvencionables.

Se consideraran también subvencionables los gastos generados por
la necesidad de equipar las infraestructuras turisticas en los
términos que sean exigibles segun la normativa aplicable, y que
sean imprescindibles para su puesta en funcionamiento.

En ningGn caso se consideran gastos subvencionables los
impuestos indirectos, cuando sean susceptibles de recuperacidén o
compensacién. Tampoco lo seran aquellos gastos superiores al
precio medio de mercado.

No seran subvencionables los gastos correspondientes a las
retribuciones del personal propio de la entidad beneficiaria,
los intereses deudores de cuentas bancarias, intereses, recargos
y sanciones administrativas y penales, gastos de procedimientos
judiciales, ni costes indirectos.

La solicitud contendrd un resumen econdédmico de la subvencidn
solicitada con desglose de los gastos en los que se vaya a
incurrir, incluido IVA, que contemple claramente los distintos
conceptos de gastos a subvencionar para la actuacidén prevista.

BASE 7%.- Régimen de compatibilidad de las subvenciones

Las subvenciones concedidas seran compatibles con la percepcidn
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes
publicos o privados nacionales, de la Unidén Europea o de
organismos internacionales.

La entidad beneficiaria se compromete a comunicar a la
Diputacién, la obtencién de estas subvenciones vy tendrd en
cuenta que el importe de la subvencién concedida en ninguin caso
podrd ser de tal cuantia que, aisladamente o en concurrencia con
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste
de la actividad subvencionada. En tal caso se procederd al

Diputacion

Sevilla

Cédigo Seguro De Verificacion DGYBNCQWSI D16h| 02X8g6Q== Estado Fechay hora
Firmado Por Fernando Fernandez Figueroa Guerrero Firmado 11/06/2026 11:59:14
Observaciones Péagina 8/41
Url De Verificacién https://portal.dipusevilla.es/vfirnm/ code/ DGTBNCOWSI D16hl 02X8g6Q¥8D¥3D
Normativa Este informe tiene carécter de copia electrénica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

(G

-

BOLETIN

Péagina 8 de 41 Pagina 51 de un total de 292

CVE: BOP-SE-2026-112005

N° 112 - viernes 12 de junio de 2026

de la provincia de Sevilla


https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/DGm8NCQW5ID16hlo2X8g6Q%3D%3D

(o

BOLETIN

de la provincia de Sevilla

AREA DE CONCERTACION

g - Desarrollo Local
Diputacion

Sevilla

reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad
subvencionada, asi como la exigencia del interés de demora
correspondiente (art.37.3 LGS).

BASE 8°.- Entidades Colaboradoras

No se prevé la participacidén de entidades colaboradoras.
Las subvenciones se concederadn directamente a los Ayuntamientos
o entidades locales autdénomas que resulten beneficiarias.

BASE 9*.- Subcontratacién

Conforme a lo establecido en el articulo 29 de la LGS, las
entidades beneficiarias podran subcontratar con empresas o
profesionales hasta el 100% de la actuacidén a subvencionar, con
estricta sujecidén a los limites previstos en el citado articulo.
En ningUn caso podran subcontratarse actividades que, aumentando
el coste de la actividad subvencionada, no aporten valor afiadido
al contenido de la misma.

Al tener las entidades beneficiarias la consideracién de
Administraciones Publicas vy encontrarse sometidas a la Ley
9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Publico, de
conformidad con lo estipulado en el articulo 31.3 de LGS, estas
deberan seguir los procedimientos de seleccidén del contratista
previstos en la misma en funcién de la cuantia de los gastos
subvencionables.

No podréd fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la
cuantia del mismo y eludir el cumplimiento de los requisitos
exigidos legalmente. Las personas o entidades contratistas
quedardn obligadas solo ante la persona o entidad beneficiaria
que asumird la total responsabilidad de la ejecucidén de la
actividad subvencionada frente a la Diputacién Provincial de
Sevilla.

A efectos de lo previsto en el apartado anterior, las entidades
beneficiarias seradn responsables de que en la ejecucidén de la
actividad subvencionada subcontratada con terceras personas, se
respeten los 1limites establecidos en las ©presentes bases
especificas en cuanto a naturaleza y cuantia de gastos
subvencionables, y las personas o entidades contratistas estaréan
sujetas al deber de colaboracidén previsto en el articulo 46 de
la LGS para permitir la adecuada verificacién del cumplimiento
de dichos limites.
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BASE 10°.- Documentacidén a presentar, forma y plazo de

presentacidén

10.1. Documentacidén a presentar

Cada municipio o E.L.A. podré& presentar Unicamente una solicitud
de subvencién para concurrir sélo a una de las lineas de
inversién previstas en la Base 3%, presentando wuna unica
actuacién en dicha linea. Asimismo, deberd tener en cuenta que
el importe total de la subvencién solicitada no podrd superar el
importe determinado en la Base 4°.

Cada Entidad local solicitante, deberd aportar los siguientes
documentos, conforme a los modelos Anexos facilitados junto a
las presentes Bases Especificas, y que constan de la siguiente
informacién:

1. Anexo I- Solicitud: firmada por el Alcalde/sa-Presidente/a de
la Entidad Local, en la que se indicard el n°® de B.O.P. en el

que se publica la Convocatoria, denominacién del proyecto y
resumen de la actuacién para la que se solicita subvenciédn, el
coste detallado y total de la actuacién e importe total de la
subvencién solicitada, persona y contacto de la entidad

beneficiaria (n°

de teléfono y correo electrdnico).

Declaracién responsable en la que se determine que la entidad
que preside cumple con los requisitos para ser beneficiaria de
subvenciones 'y que se encuentra al corriente con @ sus
obligaciones tributarias, con la seguridad social 'y por
reintegro de subvenciones.

Ademés de lo anterior, se deberd declarar responsablemente,
entre otros aspectos y segun el modelo previstos en el Anexo I,
la plena titularidad municipal o disponibilidad de los terrenos,
presentando documentacidén acreditativa. Igualmente, con la
solicitud se adgquiere el compromiso de tramitar todas aquellas
autorizaciones, concesiones o licencias administrativas que
permitan la ejecucidén de la actuacidén solicitada, y que ésta es
compatible con lo dispuesto en la normativa de planeamiento
municipal correspondiente.

Asimismo, las actuaciones objeto de la convocatoria podréan
ejecutarse en terrenos que, aun no siendo de titularidad de 1la
entidad local, estas tengan la disponibilidad de los mismos en
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virtud de cualquier titulo habilitante de otras Administraciones
Publicas. En este caso deberd acompafiarse en el Anexo I informe
técnico acreditativo de que la amortizacién de la actuacién se
produce con anterioridad al plazo que reste para finalizar el
titulo correspondiente.

Aquellas entidades que se encuentren en el caso descrito en la
Base 3%, es decir, su solicitud ya haya sido admitida y valorada
en la convocatoria 2025, figurando en el Anexo III del Acuerdo
de Pleno de «concesidén definitiva de 1las subvenciones del
ejercicio 2025, en sesidén celebrada en fecha 27 de noviembre de
2025, podran presentar unicamente el modelo que figura como
Anexo VIII a estas Bases, firmado por el Alcalde o Alcaldesa de
la entidad, ratificédndose en la solicitud presentada y valorada
en dicho ejercicio 2025. En el caso de que se recoja alguna
modificacién respecto a lo presentado en el ejercicio 2025
anterior, debera acompafiarse dicho Anexo VIII de la
documentacidén que recoja las modificaciones introducidas, siendo
en este caso objeto de nueva valoracién.

2. Anexo II - Memoria de Actuacién: firmada por el Alcalde/sa -
Presidente/a de la Entidad Local, en la que se exponga de forma

sintetizada y clara la actuacidén objeto de subvencidédn, asi como
los objetivos que se esperan alcanzar y la poblaciédn
beneficiaria, haciendo mencién de los elementos concretos del
proyecto que servirdn para valorar la solicitud (Criterios de
Valoracidén segun la Base 122).

3. Anexo III - Presupuesto: deberd ser coherente con la

actuacién a subvencionar, el cual serd desglosado por conceptos
de gastos, indicando el importe correspondiente a cada uno de
los mismos, asi como el importe del IVA. Solo podran incluirse
gastos subvencionables. También deberd indicarse, en su caso,
otras fuentes de financiacién de la actuacidén. En el caso de que
entre las fuentes de financiacidén se hallen fuentes aln no
concedidas a la fecha en que se resuelva definitivamente la
presente convocatoria, dicho importe serd asumido por la entidad
beneficiaria.

4. Certificado de titularidad y disponibilidad de los terrenos
donde vayan a ejecutarse las actuaciones, emitido por el

Secretario, -a o Secretario Interventor, -ra de la entidad

local. Asimismo, las actuaciones podrdn ejecutarse en terrenos
que, aun no siendo de titularidad de la entidad local, estas
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tengan la disponibilidad de los mismos en virtud de cualquier
titulo habilitante de otras Administraciones Publicas. En tal
caso, como queda expuesto més arriba, Jjunto a la solicitud y el
citado titulo habilitante, debera acompafiarse al Anexo I Informe
técnico acreditativo de que la amortizacién de la actuacién se
produce con anterioridad al plazo que reste para finalizar el
titulo correspondiente.

5. El1 Anteproyecto, Proyecto basico de ejecucidén o Proyecto de

obras deberd aportarse, en el caso de que se disponga del mismo,
en el momento de la solicitud al objeto de precisar la
valoracidén de acuerdo a los criterios establecidos en 1la Base
122,

10.2. Plazo y forma de presentacidén

El plazo de presentacidén de las solicitudes (ANEXO I, ANEXO
II, ANEXO III y demds documentacién) serd de quince dias

hédbiles, a contar desde el dia siguiente al de la publicacidn
del extracto de la convocatoria en el B.O.P. de Sevilla,
conforme a lo determinado en el articulo 30.3 LPACAP.

La forma de presentacién de las solicitudes serd por
intercambio registral para las entidades locales adheridas al
sistema de la Diputacién Provincial de Sevilla (Sideral),
dirigida al Area de Concertacién, Servicio de Desarrollo Local.
Las entidades no adheridas a dicho sistema, presentaran las
solicitudes en el Registro Electrénico Unico de 1la Sede
Electrénica de la Diputacién de Sevilla (www.dipusevilla.es),

pudiendo sefialar en la solicitud wuna direccidén de correo
electrénico a los efectos de comunicarle avisos o alertas de
puesta a disposicién de las notificaciones en sede electrdnica
conforme a lo dispuesto en el art. 41 de la LPACAP. La
documentacién presentada deberd estar firmada electrdnicamente
mediante certificado electrénico reconocido valido para poder
realizar los tramites contemplados en estas Bases Especificas.

No se atenderédn solicitudes que no se ajusten al contenido
de los Anexos adjuntos a estas Bases, que se presenten fuera de
plazo, o sin respetar la forma de presentacién indicada en esta
Base. La resolucidén de inadmisién serd notificada a la entidad
interesada en los términos del articulo 40 y siguientes de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo
Comin de las Administraciones Publicas.
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BASE 11°.- Instruccién y subsanacién de solicitudes

De acuerdo con el articulo 71.2 de 1la LPACAP, la
instruccién de las solicitudes se efectuard siguiendo el orden
correlativo de entrada en el registro del dérgano competente para
su tramitacién.

El 6rgano instructor realizaréa de oficio cuantas
actuaciones estime necesarias para la determinacidn,
conocimiento y comprobacidén de los datos en virtud de los cuales
haya de formularse el otorgamiento de la subvencién.

De conformidad con el articulo 68 de la Ley 39/2015, si la
solicitud admitida no reuniera los requisitos exigidos o no
fueran acompafiadas de la documentacidédn correcta se requerira al
solicitante que, en el plazo de diez dias habiles, subsane la
falta o acompafie los documentos preceptivos con indicacidén de
que, si asi no lo hiciera, se le tendrd por desistido de su
peticidén, archivandose sin més trémite, previa resolucidén
dictada en los términos previstos en el articulo 21 Ley 39/2015.
La documentacidén de subsanacidén se presentard en los registros y
formas indicadas en la BASE 10°%.

BASE 12°%.- Procedimiento de concesién y Organos competentes

El procedimiento de concesién de subvenciones se iniciaré
siempre de oficio y los interesados formalizardn sus solicitudes
seglin lo previsto en estas Bases.

La instruccidén del expediente corresponde al Servicio de
Desarrollo Local del Area de Concertacién de la Diputacién de
Sevilla, que realizara de oficio cuantas actuaciones estime
necesarias para la determinacidén, conocimiento y comprobacidn de
los datos en virtud de los cuales se formulard el Acuerdo de
concesidén, asi como la comprobacién del cumplimiento de los
requisitos documentales establecidos en estas Bases, emitiendo
la Jefa de Servicio informe sobre estos extremos y que contendra
una relacién de las solicitudes admitidas y excluidas.

La Comisidén Técnica de Valoracidén, formada por la Directora
General del Area de Concertacién, el/La Jefe/a de Servicio vy
un/a Jefe/a de Seccidén, o Técnicos/as en quienes deleguen,
analizard las solicitudes recibidas admitidas y se encargara de
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emitir informe donde se fijara:

- Relacidén de solicitantes excluidos, con determinacién expresa

de la causa técnica de exclusidn.

- Relacién ordenada de solicitantes, en funcién de la puntuaciédn

obtenida, conforme a los criterios y a la ponderacidén

establecidos en esta base, y con la distribucién del crédito

disponible. No obstante, se exceptua del requisito de fijar un

orden de prelacidén entre las solicitudes presentadas, que reunan

los

requisitos establecidos, en el caso de que el crédito

consignado en la convocatoria fuera suficiente, atendiendo al

namero de solicitudes una vez finalizado el plazo de

presentacién.

Relacién ordenada de las entidades beneficiarias, proyecto,

presupuesto e importe de la subvencidén propuesta.

Los criterios de valoracién de las propuestas admitidas, a

fin de determinar el orden de prelacidén entre las mismas, se

detalla en la siguiente tabla de puntuaciones:

PUNTUACION

VARIABLES MAXIMA PONDERACION

- Menos de 5.000 hab.: 20 puntos
Hasta 20 puntos |- Entre 5.001-20.000 hab.: 10 puntos
- Mas de 20.001 hab.: 5 puntos

Tramo
poblacional

- Proyectos de terminacién de obra nueva
(terminacidén de edificios municipales que
se encuentren aun en fase de construccién y
que con dicha terminacién se posibilite su
Estado Hasta 30 puntos |puesta en uso y funcionamiento): 30 puntos
- Proyectos de obra nueva (creacién de un
bien inmueble): 10 puntos

- Rehabilitacién, reformas, restauracién o
reparacién 10 puntos

-Con Proyecto basico y ejecucidn

redactados:20

puntos.

-Con Proyecto bésico y de ejecucidn en
Grado de redaccién: 15 puntos

definicién Hasta 20 puntos |- Con proyecto basico redactado: 10 puntos.
técnica - Con Anteproyecto: 5 puntos

- Sin proyecto ni anteproyecto: 0 puntos

A efectos de valoracidén de este criterio,

se entendera “a la fecha de presentacién de

la solicitud (*)

Directamente proporcional, segun el
impacto: A mayor actividad econdmica,
creacién de empleo y revitalizacién de 1la
zona, mayor puntuacién. (**)

Impacto
turistico y Hasta 15 puntos
econdémico
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Coherencia La actuacién es factible y realista en
técnica y relacién al objetivo general de la misma
econémica de la Hasta 15 puntos | (puntuacién directamente proporcional a la
actuacién relacién directa entre propuesta técnica y
planteada econdémica)
TOTAL De 0 a 100
puntos

(*)La forma de acreditacién del grado de definicidén técnica de
los proyectos en redaccidén serd mediante la presentacién de la
formalizacién de encargo del mismo a medio propio, contrato
suscrito con empresa especializada y/o providencia de Alcaldia
por la que se dicta su elaboracidén por los Servicios Técnicos
Municipales.

(**)Se tendrédn en cuenta las siguientes variables: n.° de plazas
de alojamiento de nueva creacidén o ampliacidén, respecto a las
existentes antes de la intervencidén, numero de empleos generados
por la actuacién, incremento estimado de la actividad econdmica.
En caso de empate se ordenaran las solicitudes en funcidén de la
puntuacién obtenida en 1° “Estado”, 2° “Coherencia técnica vy
econémica” vy 3° “Impacto turistico y econdémico”.

La Diputada del Area de Concertacién, a la vista del
expediente y del informe de la Comisidén Técnica de Valoracidn,
formulard la propuesta de resolucidédn provisional debidamente
motivada, en la que se concrete el resultado de la evaluacidn
efectuada, que deberd notificarse a las entidades interesadas,
concediéndoles un plazo de 10 dias héabiles para presentar
alegaciones, aceptar, desistir o, en caso de que la subvencidn
propuesta sea inferior a la solicitada, reformular la actividad
objeto de la subvencién.

La reformulacién de la solicitud se contempla en 1los
términos del articulo 27 de la LGS, debiendo respetar en todo
caso, el objeto, las condiciones y la finalidad establecidos en
estas Bases Especificas, segun Anexo IV.

Se podréd prescindir del tramite de audiencia cuando no
figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros
hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por
quienes estén interesados en el procedimiento. En este caso, la
propuesta de resolucién formulada tendrd el caracter de
definitiva.

Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por las
Entidades, se formulard la propuesta de Acuerdo definitivo de
conformidad con el contenido indicado en la base decimotercera.
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El Acuerdo de Pleno serd dictaminado previamente a su
adopciédn por la Junta de Gobierno, asi como, la Comisidn
Informativa del Area.

BASE 13%.- Acuerdo de concesién definitivo. Recursos

Tras el anadlisis de las alegaciones, en su caso, de acuerdo
con lo indicado en 1la Base 12%, la propuesta definitiva
formulada por la Diputada del Area de Concertacién y previo
dictamen de 1la Junta de Gobierno, se aprobard el Acuerdo
Plenario que incluird como minimo el siguiente contenido:

* Relacidén de los beneficiarios, denominacién del proyecto o
actuacién que se subvenciona, presupuesto aceptado, importe
de subvencidén que se concede.

* Plazos, modo de pago y el crédito presupuestario al que se
imputa el gasto.

* Plazo y forma de Jjustificacién por parte de la persona
beneficiaria del cumplimiento de la finalidad para la que
se concedidé la subvencidén y de la aplicacién de los fondos
recibidos.

* Relacién de solicitudes admitidas pero desestimadas por
falta de crédito.

* Relacidén de solicitudes excluidas debidamente motivadas.

* Fecha de inicio y final de ejecucidn.

¢ Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones,
ayudas, 1ingresos o recursos para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes
publicos o privados, nacionales, de la Unién Europea o de
organismos internacionales.

* Obligaciones del beneficiario de someterse a las
actuaciones de comprobacidén y control financiero.

ELl Acuerdo Plenario sera motivado, razonandose el
otorgamiento en funcidén del mejor cumplimiento de la finalidad
que lo justifique. E1l plazo maximo para resolver serd de seis
meses desde el fin del plazo de presentacién de las solicitudes.
El vencimiento del plazo madximo sin que se hubiese dictado vy
publicado la resolucién expresa, legitima a las entidades
interesadas a entender desestimadas por silencio administrativo
la solicitud de concesién de subvencién.

Se tramitardn cuantos Acuerdos Plenarios se considere
oportuno siempre que exista crédito presupuestario, aunque por
razones de economia procedimental se podradn acumular varias
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concesiones en un solo Acuerdo Plenario.

Segun lo dispuesto en el articulo 40 de la Ley 39/2015, el
acuerdo plenario de la convocatoria se notificara a los
interesados por intercambio registral SIDERAL, o bien mediante
el Sistema de Interconexidén de Registros (SIR), publicéandose
también en la pagina web de la Diputacién y el BOP. Todos los
plazos a los que de lugar el Acuerdo Plenario se computaran a
partir del dia siguiente a aquél en que tenga lugar la
notificacién del mismo.

Contra el Acuerdo definitivo de concesién se podra
interponer, alternativamente, o recurso potestativo de
reposicién, en el plazo de un mes a contar desde el dia
siguiente a la notificacién, de conformidad con los articulos
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Comin de las Administraciones Publicas, o recurso
contencioso-administrativo, ante la Seccién de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal de Instancia de Sevilla, en el plazo
de dos meses a contar desde el dia siguiente a la recepcidén de
la notificacién, de conformidad con el articulo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de Jjulio, de la Jurisdiccidén Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso
potestativo de —reposicidén, no se podrd interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimacidén por silencio.
Asimismo, podra ejercitar cualquier otro recurso que considere
pertinente.

BASE 14°.- Exclusién de garantias

Al estar dirigida la convocatoria a entidades locales, de
conformidad con el articulo 42.2 a) del RLGS, los beneficiarios
de subvencidén con cargo a esta convocatoria quedan exonerados de
la constitucidén de garantia.

BASE 15% - Medidas de publicidad y transparencia publica sobre

las subvenciones concedidas

Las subvenciones concedidas estaran sujetas a la
publicacién en el Portal de Transparencia de la Diputacidén de
Sevilla, accesible desde el portal Web//Sede Electrdnica de la
Diputacién de Sevilla de acuerdo con los Principios, Medidas y
Compromisos de buen gobierno y transparencia, aprobados por
resolucidén 4048/2015, de 15 de octubre, y el Catdlogo de
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Obligaciones de Publicidad Activa aprobado por resoluciébn
1297/2021, de 29 de marzo.

Ademés, de conformidad con el articulo 20.8.b) LGS, se

remitirdn a la Base de Datos Nacional de Subvenciones las

subvenciones concedidas con indicacién de la convocatoria, el

programa y crédito presupuestario al que se imputen,

beneficiarios, cantidad concedida y objeto o finalidad de 1la

subvencién con expresién de los distintos programas o proyectos

subvencionados, pagos y reintegros.

BASE 16°.- Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Los beneficiarios deberan cumplir los requisitos y

obligaciones relacionados en los articulos 13 y 14 de 1la LGS.

Son, asimismo, obligaciones de la entidad beneficiaria:

a)

Cumplir el objetivo, realizar la actuacién que fundamente la

concesidén de la subvencién en la forma y en el plazo indicados

en

el acto administrativo de concesién y en estas Bases,

realizando los gastos indicados en el Anexo III (Presupuesto).

b)

Justificar, de acuerdo a estas bases, el cumplimiento de los

requisitos y condiciones, asi como la realizacidén de la

actuacién y el cumplimiento de la finalidad que determinen la

concesidén o disfrute de la subvencién en la forma y plazos

determinados. Dicha Jjustificacién se hard de la totalidad del
presupuesto aprobado.

c)

Comunicar al o6rgano concedente la obtencidén de otras

subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las

actividades subvencionadas de cualesquiera administraciones o

entes publicos o privados, nacionales o internacionales. Esta

comunicacién deberd efectuarse tan pronto como se conozca y, en

todo caso, con anterioridad a la justificacién de la aplicacidn

dada a los fondos recibidos. Asimismo, se comunicard cualquier

alteracién de las condiciones tenidas en cuenta para la

concesién de subvencién.

d)

Someterse a las actuaciones de comprobacién y control

financiero que corresponden a la Intervencidén de Fondos

Provinciales de la Diputacién de Sevilla asi como las que

realicen los o6rganos competentes, tanto nacionales como

comunitarios y autondémicos, aportando cuanta informacidén le sea

requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

e)

Conservar los documentos justificativos de la aplicacidén de

los fondos recibidos, incluidos los documentos electrdnicos, en
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tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobacidén y
control, en el plazo de cuatro afios.

f) Hacer constar en toda la informacién y publicidad que se
efectie de la actividad u objeto de subvencidén que la misma estéd
subvencionada por la Diputacidén Provincial de Sevilla, mediante
la exhibicién de 1los logos oficiales de esta Corporacién.
Asimismo, en el momento de la justificacidén de la subvenciédn,
deberd acreditarse dicho extremo.

Se utilizard un lenguaje no sexista y fomentando valores de
igualdad, pluralidad de roles y corresponsabilidad entre mujeres
y hombres. En todo caso, se deberidn adoptar las medidas de
informacidén y publicidad que se indican en la presente base y en
la referida a la forma de justificacién de la subvencién.

g) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en 1los
supuestos contemplados en la BASE 19°% y 21.

h) De conformidad con lo estipulado en el articulo 31.3 de LGS,
al tener las entidades Dbeneficiarias 1la consideracidén de
administraciones publicas territoriales y encontrarse sometidas
a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector
Publico, estas deberédn seguir los procedimientos de selecciédn
del contratista previstos en la misma en funcién de la cuantia
de los gastos subvencionables.

i) La entidad beneficiaria deberd comunicar a la Diputacién de
Sevilla la celebracién de los actos publicos que en su caso
pudiesen celebrarse y que estén relacionados con la actividad
objeto de subvencidn.

j) La entidad beneficiaria estard sujeta a las obligacidén de
suministro de informacién de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 4 de Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia
Publica de Andalucia.

k) En aplicacién del articulo 31.4 a) de la LGS la entidad
beneficiaria deberd destinar los bienes al fin concreto para el
que se concedidé la subvencidn, que no podrad ser inferior a cinco
afios en caso de bienes inscribibles en un registro publico, ni a
dos afios para el resto de bienes.

En el caso de bienes inscribibles en un registro publico, debera
hacerse constar en la escritura esta circunstancia, asi como el
importe de la subvencidén concedida, debiendo ser objeto estos
extremos de inscripcién en el registro publico correspondiente.

1) Cualquier otra a que pueda referirse las presentes bases.
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BASE 172%.- Plazo de ejecucién

Se establece que el plazo para la realizacidén de la
actuacidén subvencionada sera hasta el 31 de marzo de 2028, vy
desde la fecha del Acuerdo definitivo de concesidén. Dicho plazo
podré ser objeto de ampliacidén, de acuerdo con lo determinado en
al articulo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Comin de las Administraciones
Publicas.

BASE 182.- Modificacidén sustancial de la actuacién a realizar

La actuacidén a realizar deberd responder a lo dispuesto en
la memoria descriptiva y el presupuesto presentado, vy seré
realizada en el plazo establecido en la Base 17%.

Toda alteracidén de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesidén vy, en todo caso, la obtencidén concurrente de
subvenciones concedidas por cualquier entidad, publica o
privada, nacional o internacional, ©podrd dar lugar a la
modificacién de la subvencidn otorgada para la ejecucidén de la
actuacién de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 19.4 de 1la
LGS.

Cuando durante la ejecucién de la actuacidén se produzca un
hecho que imposibilite su normal desarrollo o se produzca una
modificacién sustancial de la misma, entendida esta como aquella
que altere o dificulte gravemente su desarrollo, que afecte a
sus objetivos, resultados, concesidén de otras subvenciones vy
alteracién de las cuantias individualizadas que integren el
presupuesto inicialmente aprobado, y que superen en su conjunto
el 20% del total de la cantidad subvencionada por la Diputacién
de Sevilla para dicha actuacidén, serd necesario presentar al
Area de Concertacidn la correspondiente solicitud de
modificacién de la actuacién a fin de que, tras la evaluacidn de
los cambios solicitados, se apruebe, en caso necesario, dicha
modificacién.

Las solicitudes de modificacién sustancial deberdn estar
suficientemente motivadas y formularse ante la Diputacidén de
Sevilla como maximo en los quince dias siguientes a la aparicidn
de las circunstancias que las Jjustifiquen y con anterioridad a
la introduccién de los cambios.
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En todo caso, no se admitirdn peticiones de modificacién
una vez finalizado el plazo de ejecucidén de la actuacidn, que
supongan la incorporacién de nuevas partidas al Presupuesto
aprobado o que pudieran perjudicar intereses de terceros

El plazo maximo para autorizar las modificaciones
sustanciales solicitadas serd de un mes a contar desde la
entrada de la solicitud en la Diputacidén de Sevilla y antes del

fin del plazo de ejecucidn. Transcurrido dicho plazo sin
autorizacién, se considerara denegada por silencio
administrativo.

Cuando se produzcan modificaciones que no tengan caracter
sustancial de acuerdo a los péarrafos anteriores, no seréa
necesario pedir autorizacidén previa ni modificacidén del Acuerdo
de concesidén, si bien deben comunicarse a la Diputacidén de
Sevilla en el momento de la justificacidén, dando cuenta en la
memoria justificativa de la actividad de los cambios efectuados
como una desviacidén acaecida.

No se aprobardn, en ningun caso, modificaciones de 1los
proyectos subvencionados que, de haber sido conocidas
previamente a la concesidén de la subvencidédn por la Diputacién de
Sevilla, habrian supuesto la denegacién o revocacidén de la
subvencidn.

BASE 19°.- Reinversién de bajas de adjudicacién

En caso de que se produzcan bajas de adjudicacién o economias
que supongan una minoracién del importe de la subvencidén, éstas
podrén ser reinvertidas en la misma actividad, siempre que dicha
reinversidén se realice en gastos considerados subvencionables.
En todo caso, deberd ser autorizada por el Area de Concertacién.

La solicitud, deberd venir acompafiada de una memoria referida a
la reinversidn, certificado/resolucién de adjudicacién del/los
contrato/s principal/es que causa/en la/s baja/s, Presupuesto en
Anexo III de la reinversidén a realizar.

La documentacidén debe presentarse como minimo con seis meses de
antelacién a la finalizacidén del periodo de ejecucidn, de forma
que tanto la autorizacién por el Area como la ejecucién por la
Entidad Dbeneficiaria pueda realizarse dentro del plazo de
ejecucién de la actividad subvencionada.
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Serd causa de reintegro de las cantidades afectadas por
reinversiones presupuestarias cuando las mismas se hayan

ejecutado con anterioridad a la fecha de su autorizacién.

BASE 20°.- Plazo, documentacién y forma de la justificacién

Por justificacidén se entenderd, en todo caso, la aportaciédn
al o6rgano concedente de los documentos Justificativos de los
gastos realizados con cargo a la cantidad concedida, debiendo
comprender el total de la actividad subvencionada, de acuerdo a
los tipos de gastos e importes indicados en su presupuesto
inicial o o modificacién de éste, aunque la cuantia de la
subvencién fuera inferior.

El plazo para presentar la justificacién serd de tres meses
desde el fin del plazo de ejecucidén de las actividades previsto
en la Base 17°.

Las subvenciones concedidas se Jjustificardn mediante la
presentacidén de la cuenta justificativa de acuerdo con el art.
72 del RLGS que incluird la siguiente documentacidn:

- Una memoria de actuacién justificativa del cumplimiento de las
condiciones impuestas en la concesién de 1la subvencidén con
indicacién de las actividades realizadas y resultados obtenidos.
Serd firmada por el Alcalde/sa. En esta memoria deberéan
indicarse las modificaciones no sustanciales, que hayan tenido
lugar en su caso, durante la realizacidén de las actuaciones.

- Una memoria econdémica justificativa del coste de 1las
actividades realizadas, que contendra:

* Presentacidén del Anexo V- Certificado del Interventor/a de
la entidad beneficiaria o Secretario/a, o Secretario-
Interventor, con el V°B° del Alcalde/sa, en la que se debera
indicar para la actuacién subvencionada: relacién clasificada
de los gastos de la actividad, con identificacidén del acreedor
y del documento, su importe, fecha de emisidén y, en su caso,
fecha de pago. En caso de que la subvencién se otorgue con
arreglo a un presupuesto, se indicaradn las desviaciones
acaecidas. También se acreditard haber registrado en 1la
contabilidad de la Entidad el ingreso de la cantidad percibida
como unico abono, con indicacidén expresa del asiento contable
practicado, asi como de la fecha, el importe y la entidad
financiera correspondiente.

¢ Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente
en el trafico juridico mercantil o con eficacia administrativa
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incorporados en la relacién a que se hace referencia en el
parrafo anterior y, en su caso, la documentacién acreditativa
del pago.

* Las facturas o documentos de valor probatorio, que deberan
permanecer en poder de las entidades beneficiarias por un
periodo de cuatro afios, deben tener fecha comprendida en el
plazo de ejecucidédn de las actividades y, en todo caso, indicar
en el concepto que se refieren a la actividad subvencionada.

¢ Una relacidén detallada de otros ingresos o subvenciones que
hayan financiado la actuacidén subvencionada con indicacién del
importe y su procedencia, teniendo en cuenta que el importe de
la subvencidén sumado a otras fuentes de financiacidén no pueden
superar el importe total de la actuacidn, procediéndose en
caso contrario al reintegro o minoracidén de la subvencidn
conforme al articulo 37.3 de la LGS.

* Los tres presupuestos que, en aplicacidén del articulo 31.3
de la Ley General de Subvenciones, deba de haber solicitado
el beneficiario.

¢ En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de
remanentes no aplicados asi como de los intereses derivados de
los mismos.

- En caso de que el coste final de la actividad sea inferior al
inicialmente presupuestado, se deberd presentar ANEXO VI -
devolucién voluntaria y aceptacidén de la minoracién de derechos
(parcial o total) de la subvencién.

- Anexo VII- Certificado del Secretario, -a de la entidad local,
en el que conste que se ha dado cuenta a la Corporacién de la
participacién de la Diputacidédn en la actividad y se ha llevado a
cabo la comunicacidén en el tabldén de anuncios de la entidad o
pagina web municipal.

- Acreditacién de haber dado la debida publicidad del caracter
piblico de 1la financiacién de 1la Diputacién de Sevilla,
admitiéndose como medios de Jjustificacién de la publicidad los
siguientes ejemplos:

* Impresién del logo de Diputacidén en material de difusién de
la financiacién,

¢ Impresidén del logo de Diputacidén en carteles informativos y
placas, en las actuaciones que proceda, que se colocardn en
un lugar bien visible y de acceso al publico, etc.

La justificacidén se presentard en la forma indicada en la base
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102.

E1l o6rgano instructor realizard las comprobaciones que
estime oportunas y que permitan obtener evidencia razonable
sobre la adecuada aplicacidén de la subvencidén, a cuyo fin podra
requerir a la entidad Dbeneficiaria la remisién de los
justificantes de gastos seleccionados y aclaraciones.

Deberdn wutilizarse los modelos incluidos en las Bases
debiendo estar firmados de forma electrdnica.

Teniendo en cuenta lo previsto por el articulo 25.2 del
RGPD, los responsables del tratamiento de los datos referidos a
la justificacién aplicaréan las medidas técnicas y organizativas
apropiadas con miras a garantizar que, por defecto, solo sean
objeto de tratamiento los datos personales que sean necesarios
para cada uno de los fines especificos del tratamiento. Esta
obligacién se aplicard a la cantidad de datos personales
recogidos, a la extensién de su tratamiento, a su plazo de
conservacidén y a su accesibilidad. Tales medidas garantizaran en
particular que, por defecto, los datos personales no sean
accesibles, sin la intervencidén de la persona, a un numero
indeterminado de personas fisicas.

BASE 21°.- Incumplimiento de Requisitos, reintegros y devolucién

a iniciativa del perceptor. Criterios de graduacidén de los
posibles incumplimientos.

Los beneficiarios deberan cumplir todos y cada uno de los
objetivos y actividades, adoptar los comportamientos que
fundamentaron la concesién de la subvencién y cumplir con los
compromisos asumidos con motivo de la misma.

Tal y como indica el art. 24 de la Ordenanza General de
Subvenciones de la Diputacién Provincial de Sevilla:

1.- A los efectos del articulo 37 LGS, se considerard como
actuacién inequivocamente tendente al cumplimiento del objeto de
la subvencién la que alcance el 50% del cumplimiento del objeto.

2.- Procederéd el reintegro parcial de la subvencidén junto con la
exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento
del pago de la subvencidén hasta la fecha en que se acuerde la
procedencia del reintegro, cuando se produzca un cumplimiento
parcial del objeto o la realizacién en plazo de solo una parte,
siempre que no fuera determinante para la consecucidén del fin

Cédigo Seguro De Verificacion DGYBNCQWSI D16h| 02X8g6Q== Estado Fechay hora
Firmado Por Fernando Fernandez Figueroa Guerrero Firmado 11/06/2026 11:59:14
Observaciones Péagina 24/41
Url De Verificacién https://portal.dipusevilla.es/vfirnm/ code/ DGTBNCOWSI D16hl 02X8g6Q¥8D¥3D
Normativa Este informe tiene carécter de copia electrénica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

(G

-

BOLETIN

Péagina 24 de 41 Pagina 67 de un total de 292

CVE: BOP-SE-2026-112005

N° 112 - viernes 12 de junio de 2026

de la provincia de Sevilla


https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/DGm8NCQW5ID16hlo2X8g6Q%3D%3D

(o

BOLETIN

de la provincia de Sevilla

AREA DE CONCERTACION

g - Desarrollo Local
Diputacion

Sevilla

publico perseguido y la actuacién del beneficiario haya sido
inequivocamente tendente al cumplimiento del objeto de 1la
subvencién.

En particular se aplicardn los siguientes criterios:

a) Si realizada la actividad, se hubiera pagado antes de la
finalizacidén del plazo para justificar solo una parte de los
gastos en que se hubiera incurrido, se considerara
reintegrable la subvencidén correspondiente a la financiacidn
de los gastos impagados en plazo, sin aplicar el limite
previsto en el apartado 1.

b) El incumplimiento de la obligacidén de adoptar las medidas
de difusidén o de las posibles medidas alternativas propuestas
por la Diputacidén y previstas en el articulo 31.3 del RLGS,
asi como el incumplimiento de las condiciones no esenciales
previstas en las bases especificas no 1mpeditivas de
considerar la consecucién del fin publico perseguido,
conllevaran un reintegro del 5% de la subvencién concedida.

c) En caso de presentacién de la Justificacidén tras la
finalizacién del plazo de requerimiento del articulo 70.3 del
RLGS y antes de notificado el inicio de reintegro conllevara
un reintegro del 25% de 1la subvencién que se pudiera
considerar finalmente justificada, siempre que la
presentacién extempordnea tras el requerimiento se hubiere
producido dentro del plazo méximo de seis meses tras la
finalizacién del plazo de presentacidén de la justificacidn.

3.- Lo establecido en esta base no eximird de las sanciones que
correspondan conforme a la LGS de conformidad con lo estipulado
en el TITULO VI de la Ordenanza General de Subvenciones de 1la
Diputacién Provincial de Sevilla referido a las infracciones y
sanciones administrativas.

El procedimiento para declarar la procedencia del reintegro
de la subvencidén serd el establecido en el articulo 42 de la
LGS.

Se entiende por devolucién voluntaria aquella gque es
realizada por el beneficiario sin el previo requerimiento de la
Administracién. Esta devolucién se hard efectiva con el ingreso
en la cuenta operativa de la Diputacidén Provincial de Sevilla,
IBAN ES37 2100 9166 7822 0016 0881, <cuyo Justificante se
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remitird al Area de Concertacién, Servicio de Desarrollo Local,
a través del Registro SIDERAL o bien mediante el Sistema de
Interconexiédn de Registros (SIR), indicando “PROGRAMA MAS
SEVILLA TURISTICO” y el nombre del proyecto subvencionado.

Cuando se produzca la devolucidén voluntaria, la Diputacidn
de Sevilla calculara los intereses de demora de acuerdo con 1lo
previsto en la LGS y hasta el momento en gque se produjo la
devolucién efectiva por parte del beneficiario.

4. Procederd el reintegro total en los siguientes casos:
a) Casos de nulidad y anulabilidad del Acuerdo de concesién
previstos en el articulo 36 LGS.
b) Obtencién de la subvencidén falseando las condiciones
requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran
impedido.
c) Incumplimiento de la obligacidén de Jjustificacidén o
justificacién insuficiente, e incumplimiento ostensible de
los requisitos establecidos a lo largo de las Bases
Especificas.
d) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvencién
fue concedida.
e) La no realizacidn de la actividad subvencionada.
f) E1 incumplimiento total de <cualquier otra condicién
recogida en las Bases de la Convocatoria.

BASE 22°%.- Renuncias

Tras la concesién de la subvencidén por la Diputaciédn,
cualquier Entidad beneficiaria podré& renunciar a la subvencidn
por su importe total, y quedard liberada del cumplimiento de la
carga o finalidad a que se halle afectada. La renuncia formulada
por escrito, cuando se realice con posterioridad al abono,
implicard el reintegro de dicha cantidad, mé&s los intereses de
demora correspondientes.

BASE 23%.- Proteccién de Datos

El tratamiento de datos de caracter personal que fuera
necesario realizar en ejecucidén de las presentes Dbases de
concesidén de subvenciones se realizard de acuerdo con las
previsiones del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la proteccidn
de las personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de
datos personales y a la libre circulacién de estos datos y por
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el

que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de

Proteccién de Datos). Asi como, por las previsiones de la Ley

Orgéanica 3/2018, de 5 de diciembre, de Proteccién de Datos

Personales y garantia de los derechos digitales.

Entre otras obligaciones, se pondré especial cautela de no

hacer uso de los mismos para finalidades incompatibles con las

convenidas y a no difundir ni ceder los datos a terceros, salvo

para el cumplimiento de las obligaciones legales que sean de

aplicacién.

Dado que el objeto de las subvenciones es la concesidén de

ayudas a entidades locales para la realizacidén de actividades

dentro de su esfera competencial, las entidades Dbeneficiarias

actuardn como responsables de tratamiento de datos personales

recabados para la ejecucién de los programas y proyectos

subvencionados.

Las personas titulares de los datos de caracter personal

podréan ejercitar sus derechos de acceso, rectificacién,

supresidén y portabilidad de los datos, de limitacidén y oposiciédn

a su tratamiento, asi como a no ser objeto de decisiones basadas

Unicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando

proceda. Para ello, pueden dirigir su solicitud a 1las

direcciones seflaladas por cada una de las partes, o contactar

con el respectivo personal delegado de proteccidén de datos o

responsables de seguridad de los datos, en su caso, a través de

los cauces que cada responsable tenga establecidos.

Dichos responsables se comprometen a adoptar las medidas de

indole técnica vy organizativa necesarias que garanticen la

seguridad de los datos de cardcter personal y eviten su

alteracidén, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado habida

cuenta del estado de la tecnologia, la naturaleza de los datos

almacenados y los riesgos a que estén expuestos y a cumplir sus

correspondientes politicas de privacidad.
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ANEXO I
SOLICITUD DE SUBVENCION

Convocatoria de Subvenciones en régimen de concurrencia competitiva dirigidas
a Entidades Locales de 1la provincia para Inversiones en Infraestructuras
turisticas correspondiente al ejercicio 2026.

Extracto de la Convocatoria, publicada en el B.O.P. de Sevilla
N.° de fecha

1.- DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y SU REPRESENTANTE

D/D?. ’ ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A DEL
AYUNTAMIENTO/E.L.A.

POBLACION:

2.- DATOS SOBRE LA ACTUACION PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCION
ACTUACION

COSTE TOTAL

IMPORTE SUBVENCION SOLICITADA €
IMPORTE A APORTAR POR OTRAS FUENTES.

- : €

- : €

3.- MEDIO DE NOTIFICACION

() Opto por que las notificaciones que proceda se efectllen por medios
electrénicos a través de la aplicaciédn SIDERAL.

() Al no disponer de la aplicacién SIDERAL pueden enviar las notificaciones
a través del Sistema de Interconexién de Registros (SIR).

4.- PERSONA DE CONTACTO

La persona encargada de la tramitacién del expediente de la subvencién en el
Ayuntamiento/ELA es D./D? con tfno.
y correo electrédnico

5.- DECLARACIONES

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos
figuran en la presente solicitud y que la entidad solicitante, a la que
represento:

1. Conoce las bases especificas de 1la presente convocatoria de
subvenciones, comprometiéndose al cumplimiento de cuantas obligaciones
se establecen en la misma y demds normativa aplicable.

2. Cumple con los requisitos para obtener la condicién de beneficiario
de subvenciones publicas (art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
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que asi lo acredita, que la pondrd a disposicién de la Administraciédn
cuando le sea requerida.

3. Cumple con las obligaciones por reintegro de subvenciones (art. 21
del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones), referidas tanto a estar al corriente de pago de
obligaciones por reintegro de subvenciones, asi como no tener pendiente
de justificar subvenciones concedidas por esta Corporacidn provincial,
con plazo de justificacién vencido.

4. Cumple con las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social
(art. 24 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones).

5. No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en
las presentes bases especificas ni concurren las circunstancias a que
se refiere el articulo 13 LGS.

6. Se compromete a comunicar a la Diputacidén de Sevilla la obtencidn de
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recurso para la misma finalidad

relacionadas con esta solicitud procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes publicos o privados, nacionales o
internacionales.

7. Se compromete a destinar los fondos que pudiera recibir a los fines
que motivan su concesidén, en los términos previstos en estas Bases, y
en su caso, el posible exceso del coste final.

8. Se compromete a tramitar todas aquellas autorizaciones y/o licencias
que pudieran ser necesarias para la actuacidén prevista.

6.- AUTORIZACION

Autorizo al o6érgano gestor a recabar de otras Administraciones Publicas los
documentos o la informacién acreditativa del contenido de 1la declaracidén
responsable.

7.- DOCUMENTACION ADJUNTA:

- ANEXO II (Memoria de actuacidn)

- ANEXO III (Presupuesto)

- Certificado de titularidad y disponibilidad de los terrenos donde vayan a
ejecutarse las actuaciones. En el caso en que las actuaciones vayan a
ejecutarse en terrenos que, aun no siendo de titularidad de la entidad local,
estas tengan la disponibilidad de los mismos en virtud de cualquier titulo
habilitante de otras Administraciones Publicas, deberd adjuntarse dicho
titulo acompafiado de Informe técnico acreditativo de que la amortizacidén de
la actuacién se produce con anterioridad al plazo que reste para finalizar el
titulo correspondiente".

- Anteproyecto, Proyecto Basico de ejecucién o Proyecto de obras en el caso
de que se disponga de los mismos o, documentacidén acreditativa del grado de
definicién técnica del proyecto de acuerdo a los criterios de la Base 122 y
su forma de acreditacién.

8.- Solicitud, lugar, fecha y firma

La firma de la presente solicitud de subvencién implica la asuncidén de todo
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su contenido, el compromiso a cumplir las obligaciones exigidas por 1la
normativa de aplicacién y SOLICITO la concesién de 1la subvencién arriba
indicada.

Fdo.: El/La ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A

De conformidad con el Reglamento Europeo de Proteccidn de Datos Personales y la Ley Orgdnica
3/2018 de Proteccidén de Datos Personales y garantia de derechos digitales, le informamos, que
los datos personales facilitados mediante el presente formulario serdn tratados por la
Diputacidn Provincial de Sevilla, como responsable del tratamiento, con la finalidad de tramitar
su solicitud. Podrd ejercer sus derechos de acceso, rectificacién, supresidén, oposicidn,
limitacidén o portabilidad: dirigiéndose al Delegado de Proteccién de Datos por correo
electrdénico: dpo@dipusevilla.es, o al teléfono 954.55.00.00; de forma electrdnica a través de la
Sede electrénica https://sedeelectronicadipusevilla.es/opencms/opencms/sede; o de forma postal
enviando un escrito al Registro General de Diputacidn SITO EN Avda. Menéndez y Pelayo 32, 41071
Sevilla. Puede consultar toda la informacién completa en https://www.dipusevilla.es/otra-

informacion/politica-de-privacidad/
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ANEXO II
MEMORIA

Convocatoria publicada en BOP de Sevilla
N° de fecha

AYUNTAMIENTO / E.L.A. de

ACTUACION

Exposicién sintetizada de la actividad

Resultados esperados

Poblacién a la que beneficia

Estado de la infraestructura sobre la que se actuara:

N.° de plazas para pernoctacién de turistas con que cuenta el Municipio:

N.° de plazas que se crearan tras la intervencién:

N.° de empleos que se crearan con la intervencién. Descripcién de los mismos.

Fdo.: E1/LA ALCALDE/SA - PRESIDENTE/A

De conformidad con el Reglamento Europeo de Proteccidén de Datos Personales y la Ley Orgdnica
3/2018 de Proteccidén de Datos Personales y garantia de derechos digitales, le informamos, que
los datos personales facilitados mediante el presente formulario serdn tratados por la
Diputacidén Provincial de Sevilla, como responsable del tratamiento, con la finalidad de tramitar
su Memoria. Podrd ejercer sus derechos de acceso, rectificacidén, supresidn, oposicidn,
limitacidn o portabilidad: dirigiéndose al Delegado de Proteccién de Datos por correo
electrdénico: dpo@dipusevilla.es, o al teléfono 954.55.00.00; de forma electrdnica a través de la
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Sede electrdénica https://sedeelectronicadipusevilla.es/opencms/opencms/sede; o de forma postal
enviando un escrito al Registro General de Diputacidén SITO EN Avda. Menéndez y Pelayo 32, 41071
Sevilla. Puede consultar toda la informacidén completa en https://www.dipusevilla.es/otra-
informacion/politica-de-privacidad/
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ANEXO III
PRESUPUESTO

Convocatoria publicada en B.O.P. de Sevilla
N°. de

AYUNTAMIENTO/E.L.A. de

Actuacién

Relacién detallada de los gastos de la Actividad:

CONCEPTO IMPORTE IVA TOTAL
- €
- €
- €
- €
- €
- €
Total importe de los gastos: € (SIN IVA)
Total importe IVA INCLUIDO
Importe TOTAL subvencién solicitada €(*)

Otras fuentes de financiacién:
- Procedencia:
- Importe:

Fdo.: E1/LA ALCALDE/SA - PRESIDENTE/A

De conformidad con el Reglamento Europeo de Proteccidn de Datos Personales y la Ley Orgédnica
3/2018 de Proteccidén de Datos Personales y garantia de derechos digitales, le informamos, que
los datos personales facilitados mediante el presente formulario serdn tratados por la
Diputacidn Provincial de Sevilla, como responsable del tratamiento, con la finalidad de tramitar
su Presupuesto. Podrd ejercer sus derechos de acceso, rectificacidn, supresidén, oposicidn,
limitacidén o portabilidad: dirigiéndose al Delegado de Proteccién de Datos por correo
electrdénico: dpo@dipusevilla.es, o al teléfono 954.55.00.00; de forma electrdnica a través de la
Sede electrénica https://sedeelectronicadipusevilla.es/opencms/opencms/sede; o de forma postal
enviando un escrito al Registro General de Diputacidn SITO EN Avda. Menéndez y Pelayo 32, 41071
Sevilla. Puede consultar toda la informacidén completa en https://www.dipusevilla.es/otra-

informacion/politica-de-privacidad/
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ANEXO IV
REFORMULACION
D/Dfia. Alcalde/sa presidente/a del municipio/ELA

de la provincia de Sevilla, en relacidén a la

convocatoria de subvenciones para financiar inversién en infraestructuras

turisticas en entidades locales, en régimen de concurrencia competitiva,

HACE CONSTAR

Habiéndose notificado la concesidén, mi solicitud ha sido:

( )Concedida por el importe solicitado

( )Concedida por un importe inferior al solicitado

por

lo que, dentro del plazo concedido en 1la propuesta, manifiesto 1lo

siguiente:

() Acepto la subvencidén propuestas

()
()

Desisto de la subvencidn

Acepto la subvencién y reformulo mi solicitud en los siguientes términos

(s6lo cuando se conceda la subvencidén por importe inferior al solicitado, vy

se desee reformular los términos de la concesién):

para lo que presento los siguientes documentos complementarios:

En

a de de 202

Fdo.: E1/LA ALCALDE/SA - PRESIDENTE/A

De conformidad con el Reglamento Europeo de Proteccidén de Datos Personales y la Ley Orgdnica
3/2018 de Proteccidén de Datos Personales y garantia de derechos digitales, le informamos, que

los

datos personales facilitados mediante el presente formulario serdn tratados por la

Diputacidén Provincial de Sevilla, como responsable del tratamiento, con la finalidad de tramitar

su

Memoria. Podrd ejercer sus derechos de acceso, rectificacidén, supresidén, oposicidn,

limitacidén o portabilidad: dirigiéndose al Delegado de Proteccién de Datos por correo
electrénico: dpo@dipusevilla.es, o al teléfono 954.55.00.00; de forma electrdnica a través de la
Sede electrdnica https://sedeelectronicadipusevilla.es/opencms/opencms/sede; o de forma postal
enviando un escrito al Registro General de Diputacién SITO EN Avda. Menéndez y Pelayo 32, 41071
Sevilla. Puede consultar toda la informacién completa en https://www.dipusevilla.es/otra-

informacion/politica-de-privacidad/
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ANEXO V
CERTIFICADO DE GASTOS

Convocatoria de Subvenciones en régimen de concurrencia competitiva dirigidas
a Entidades Locales de la provincia, excepto la capital, para Inversiones en
Infraestructuras turisticas.

D./D? , en calidad de Secretario/a-
Interventor/a del Ayuntamiento/E.L.A. de
CERTIFICA:

Primero: Que en la contabilidad de esta Entidad Local, correspondientes al
ejercicio 2026 (y 2027), ha sido registrada la cantidad de .................

euros, en concepto de subvencioén, con destino al Proyecto del
Programa............ , concedida por Acuerdo del Pleno de la Diputacidén de
Sevilla n® .... de fecha ...... habiéndose recibido 1los ingresos con
fecha .... ¥V . respectivamente, y habiendo sido registrados con los
numeros de asiento contable ... ¥V ... .

Segundo: Que el concepto y detalle de 1los gastos realizados por el
Ayuntamiento/E.L.A., relacionados a continuacién, han sido los adecuados vy
responden a la naturaleza y fin especifico de la actividad

para el que se ha

concedido una subvencién por la Diputacidén Provincial de Sevilla, dentro de
la Convocatoria del Area de Concertacién publicada en el B.0.P. de Sevilla

N.°

de fecha

PROVEEDOR CIF N.° FTRA| CONCEPTO IMPORTE

FECHA FECHA
FTRA. PAGO

IMPORTE TOTAL:

Tercero: Que los gastos han sido financiados de acuerdo con el siguiente
desglose:

- Diputacidén de Sevilla: €
- Fondos Propios: €
- Otras aportaciones: €

TOTAL: €

Diputacion

Sevilla
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Asimismo, DECLARA:

1.-

Que los referidos gastos responden a la naturaleza de la actividad

subvencionada y se han realizado en el plazo establecido para su ejecuciédn,

siendo wutilizados para su Jjustificacidén en 1la Diputacidédn Provincial de

Sevilla y, en el supuesto de otras aportaciones concurrentes, aplicados vy

utilizados de forma proporcional al total de las subvenciones obtenidas
(art.31.1 y 2 LGS).

2.-

Que, en relacidén con dichos gastos, se han observado y aplicado las

normas que rigen para las Administraciones Publicas en materia de
contratacién. (Art. 1 en relacidén con el art. 3.1 a) de la LCSP).

3.-

Que los justificantes de los gastos arriba relacionados se adjuntan al

presente Anexo, asi como los justificantes de los pagos realizados. Asimismo,

los

originales seran custodiados durante un plazo de cuatro afios, con la

obligacidén de someterse, en su caso, a las actuaciones de comprobacidén y

control financiero que legalmente tiene derecho a ejercer 1la Diputacién

Provincial de Sevilla en funcidén del objeto subvencionado. (art. 14.1.c) y 9)

LGS)
4.- Que respecto al Presupuesto Aprobado se han producido las siguientes
desviaciones: (art. 72 2. a) del

Reglamento de la LGS).

Fdo.: El/La Secretario/a-Interventor/a

V°B°: El/La Alcalde/sa-Presidente/a

De conformidad con el Reglamento Europeo de Proteccidén de Datos Personales y la Ley Orgdnica
3/2018 de Proteccidén de Datos Personales y garantia de derechos digitales, le informamos, que

los

datos personales facilitados mediante el presente formulario serdn tratados por la

Diputacidén Provincial de Sevilla, como responsable del tratamiento, con la finalidad de tramitar

su

certificado de gastos. Podrd ejercer sus derechos de acceso, rectificacidén, supresidn,

oposicidn, limitacidén o portabilidad: dirigiéndose al Delegado de Proteccidn de Datos por correo
electrénico: dpo@dipusevilla.es, o al teléfono 954.55.00.00; de forma electrdnica a través de la
Sede electrdnica https://sedeelectronicadipusevilla.es/opencms/opencms/sede; o de forma postal
enviando un escrito al Registro General de Diputacidén SITO EN Avda. Menéndez y Pelayo 32, 41071

Sevilla. Puede consultar toda la informacién completa en https://www.dipusevilla.es/otra-

informacion/politica-de-privacidad/
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ANEXO VI
DEVOLUCION VOLUNTARIA

D./Dia. en calidad de Alcalde/sa
del Ayuntamiento/E.L.A. ,

EXPONE,
Que en relacién a 1la subvencidén concedida por Acuerdo del Pleno de la
Diputacidén de Sevilla, en sesidén de fecha de 202, con destino a
la actuacién

, el gasto total ejecutado vy
justificado ha ascendido a la cantidad de €, siendo menor
del previsto en el presupuesto (_ €) que sirvidé de base para la concesién
de la subvencién, habiéndose producido, por consiguiente, una menor ejecucidn
presupuestaria y, un exceso de subvencidén por importe de €
Que presta su conformidad a la minoracién de la cuantia de subvencidén

concedida, y ha efectuado la devolucidén voluntaria de las cuantia no aplicada

en

fecha , mediante 1ingreso en la cuenta de la

Diputacidén de Sevilla n.°: IBAN ES37 2100 9166 7822 0016 0881, cuyo
justificante se adjunta.

Fdo.: Alcalde/sa-Presidente/a

De conformidad con el Reglamento Europeo de Proteccidén de Datos Personales y la Ley Orgdnica
3/2018 de Proteccidén de Datos Personales y garantia de derechos digitales, le informamos, que

los

datos personales facilitados mediante el presente formulario serdn tratados por la

Diputacidn Provincial de Sevilla, como responsable del tratamiento, con la finalidad de tramitar
su aceptacidén de minoracidén. Podrd ejercer sus derechos de acceso, rectificacidn, supresidn,
oposicidén, limitacidén o portabilidad: dirigiéndose al Delegado de Proteccién de Datos por correo

electrdnico: dpo@dipusevilla.es, o al teléfono 954.55.00.00; de forma electrdnica a través de la
Sede electrénica https://sedeelectronicadipusevilla.es/opencms/opencms/sede; o de forma postal
enviando un escrito al Registro General de Diputacidn SITO EN Avda. Menéndez y Pelayo 32, 41071
Sevilla. Puede consultar toda la informacién completa en https://www.dipusevilla.es/otra-

informacion/politica-de-privacidad/
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ANEXO VII
CERTIFICADO DE DIFUSION Y PUBLICIDAD

D/D=. , Secretario/a del
Ayuntamiento/E.L.A. de , en relacidén a
la subvencidn concedida a este Ayuntamiento para la
actuacidn , incluido en la

Convocatoria de Inversiones en infraestructuras turisticas de la Diputacidn
Provincial de Sevilla,

CERTIFICA

1.

Que se ha dado cuenta a la corporacidédn municipal de la participacidén de la

Diputacién en 1la financiacién de la actividad subvencionada mediante 1la
concesién de la subvencidén de € mediante Acuerdo del Pleno de
la Diputacién de Sevilla de fecha

2.

Que se le ha dado la debida publicidad a la participacidén de la Diputacidn

Provincial de Sevilla en la financiacién de 1la actividad mediante su
publicacién en el Tablén de Anuncios o Pagina Web Municipal, que puede
consultarse en el siguiente enlace

3.

Que se ha dado la publicidad al caracter publico de la financiacién de las

siguientes formas, aportando acreditacién de la misma:

Y para que asi conste firma el presente escrito a la fecha de la firma

electroénica.

Firmado por el Secretario/a del Ayuntamiento/E.L.A.

V° B° El/La Alcalde/sa, Presidente/a

De conformidad con el Reglamento Europeo de Proteccidén de Datos Personales y la Ley Orgdnica
3/2018 de Proteccidén de Datos Personales y garantia de derechos digitales, le informamos, que

los

datos personales facilitados mediante el presente formulario serdn tratados por la

Diputacidén Provincial de Sevilla, como responsable del tratamiento, con la finalidad de tramitar

su certificado de publicidad. Podrd ejercer sus derechos de acceso, rectificacidn, supresidn,
oposicidén, limitacidn o portabilidad: dirigiéndose al Delegado de Proteccidn de Datos por correo
electrénico: dpo@dipusevilla.es, o al teléfono 954.55.00.00; de forma electrdnica a través de la
Sede electrdnica https://sedeelectronicadipusevilla.es/opencms/opencms/sede; o de forma postal
enviando un escrito al Registro General de Diputacidén SITO EN Avda. Menéndez y Pelayo 32, 41071

Sevilla. Puede consultar toda la informacidén completa en https://www.dipusevilla.es/otra-

informacion/politica-de-privacidad/
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ANEXO VIII:
COMUNICACION DE RATIFICACION EN SOLICITUD VALORADA EN LA CONVOCATORIA
2025
D./Dna. en calidad de Alcalde/sa

del Ayuntamiento/E.L.A. ,

EXPONE,

Que

de acuerdo a lo establecido en la base 10®, punto 1, habiendo presentado

el Ayuntamiento de solicitud de
subvencién a la Convocatoria 2025 del Plan Mas Sevilla Turistico, y constando
en el Anexo III del Acuerdo del Pleno de la Corporacién en sesién de 27 de
noviembre de 2025 por el que se conceden las subvenciones de dicho ejercicio,

que

la propuesta presentada obtiene una valoracién de puntos,

este Ayuntamiento se ratifica en la propuesta presentada y valorada, no
introduciendo ninguna modificacién en la misma.

El Alcalde /la Alcaldesa

Diputacion

Sevilla
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ANEXO IX

Relacién de Ayuntamientos excluidos por haber obtenido subvencién de la
Linea 10 (Programa MAS SEVILLA TURISTICO) en el ejercicio 2025

AYUNTAMIENTO ‘ LINEA ‘ PROYECTO
Castillo de las Guardas, El 1 Terminacion antiguo matadero para albergue municipal.
Canada Rosal 1 Terminacién de apartamentos turisticos rurales en finca municipal La Suerte.
Navas de la Concepcion, Las 1 Terminacion de alojamiento turistico municipal hostal**.
Saucejo, El 1 Finalizacién y puesta en marcha albergue turistico.
Guadalcanal 1 Terminacion - Puesta en funcionamiento Albergue.
Coripe 3 Complejo turistico chaparro de la Vega.
Cabezas de San Juan, Las 1 Actuacién terminacién Albergue Municipal.
Estepa 1 Terminacion obra Hotel Manantial de Roya.
Aznalcazar 3 Centro de turismo activo “Aznalcézar, corazon de Dofana”.
Pedroso, El 1 Reforma de instalaciones camping la Jarosa.
Real de la Jara, El 1 Apartamentos turisticos Vive lo real.
San Nicolas del Puerto 1 Construccion de apartamentos turisticos.
Palmar de Troya, El 1 Construccion de apartahotel “El Mirador de Troya".
Ronquillo, EI 3 Qg(:‘:iﬁlrzén y reforma del parque de aventura y del turismo activo de EI
Villanueva del Rio y Minas 1 Ultima fase mejoras y reformas camping municipal.
Algamitas 1 Reforma alojamientos zona turistica de montafa El Pefion.
Cuervo de Sevilla, El 1 Construccion de albergue turistico en Parque Municipal Rocio de la Camara.
Villanueva de San Juan 1 Mejora infraestructura alojamiento rural vereda de las Cruces.
Campana, La 1 Rehabilitacién Complejo de alojamiento T-R Atalaya.
Fuentes de Andalucia 3 Complejo de turismo activo Fuentes de Andalucia.
Aznalcollar 3 Tirolinas en Aznalcéllar.

De conformidad con el Reglamento Europeo de Proteccidén de Datos Personales y la Ley Orgdnica

3/2018 de Proteccidén de Datos Personales y garantia de derechos digitales, le informamos, que

los datos personales

Diputacidén Provincial de Sevilla,

su solicitud. Podrd

limitacidén o

ejercer
portabilidad:
electrénico: dpo@dipusevilla.es,

facilitados

sus

dirigiéndose al

mediante el

presente formulario serdn tratados por la

como responsable del tratamiento, con la finalidad de tramitar
derechos de

acceso, rectificacidn,

Delegado de

supresién, oposicidn,

Proteccién de Datos por correo

o al teléfono 954.55.00.00; de forma electrdnica a través de la

Sede electrénica https://sedeelectronicadipusevilla.es/opencms/opencms/sede; o de forma postal

enviando un escrito al Registro General de Diputacidén SITO EN Avda. Menéndez y Pelayo 32, 41071
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Sevilla. Puede consultar toda la informacidén completa en
informacion/politica-de-privacidad/

AREA DE CONCERTACION

Desarrollo Local

https://www.dipusevilla.es/otra-

Contra este Acuerdo, que pone fin a la via administrativa,

puede interponer,

alternativamente, o recurso de reposicidn potestativo, en el plazo de un mes, ante el Pleno de
articulos 123 y 124 de la Ley

la Diputacidén Provincial de Sevilla, de conformidad con los
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo

Publicas, o recurso contencioso-administrativo, ante la Seccidn

de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el dia

presente notificacién, de conformidad con el art. 46 de la Ley 29/1998,

Comun de

las Administraciones

de lo Contencioso-Administrativo

siguiente a la recepcidén de la

de 13 de julio, de la

Jurisdiccidn Contenciosa-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposicidn
potestativo, no se podrd Iinterponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea
resuelto expresamente o se haya producido su desestimacién por silencio. Asimismo se podrd

ejercitar cualquier otro recurso que considere pertinente.

Lo que se hace publico para su general conocimiento.

EL SECRETARIO GENERAL,

(P.D. Resolucidn 1221/2026, de 3 de marzo)

Diputacion

Sevilla
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